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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 12 de noviemhre de 19Q1. de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial. por el
que se anuncia concurso para la prow'siJn de' determinados
cargos judiciales entre miembros de /a carrera judicial con
calegorta de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118,131, 326,
327, 329. 333, 334 Yconcordantes de la Ley Orgánica611985, de 1 de
julio, del Poder Judicial y sus disposiciones transitorias tercera, 1.2.a, y
decimoséptima y la Ley de Demarcación y Planta Judicial, en los
Acuerdos del Pleno de este Consejo de 27 de mayo de 1986, 7 de marzo
de 1990 y 10 de abril de 1991; la Comisión Permanente del Consejo
General del Poder Judicial en su reunión det día 12 de no\'iembre de
1991, ha acordado anunc.iar concurso para la provisión de destinos en
la carrera judicial entre miembros de la misma con categoría de
Magistmdo, con arreglo a las siguientes bases:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en la situación administrativa de suspensión.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra un

año- desde dicho traslado, o cinco si pretendieran desüno -en la misma
locaiidad donde se produjeron los hechos determinantes del mismo.

d) Los Que hubieran sido designados a su instancia para cualquier
cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos dos años desde
la 'fecha de su nombramiento. -

e) los Magistrados que hayan obtenido primer destino. en tal
categoría ·no pOdrán deducir petición hasta transcurrido un año desde su
nombramiento o ascenso, cualquiera Que hubiera sido el sistem~ C' el
momento de su nomb~miento.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados en
situación administrativa de excedencia voluntaria. que hubieren súlid
tado el reingreso al servicio acti...-o y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados suspensos
que. finalizado el período de suspensión, hubieran solicitado el reingreso
y obrenido la correspondiente declaración de aptltud.

Tcrcera.-EI concurso para la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá. én favor de Jos Magistrados solicitantes que ocupen el mejor
puesto escalafanal, sin perjuicio de la preferencta de los miembros del
extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo. para cubrir las plazas del
orden social de la jurisidicción sobre los demás miembros de la carrera
judicial, conforme determina el punto 4 de la disposición uansitoria
dccimoseptima de la Ley Organica 6/1 C}85.

En la provisión de la plaza de Presidente de SeccIón tendrán
preferencia quienes hubieran prestado cinco anos de ser,-iclOS en el
orden jurisdiccional de Que se trata, siempre que no se encuentren
sancionados disciplinariamente por comiSIón de falta gra....e o muy
grave, cuya anotación en el expediente no hubIera sido cancelada.

Cuarta.-Los destinados a su instancia. para alsuna de las plazas
anunciadas. no podrán soiicitar traslado hasta tranS(urrido-s dos anos
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino senin presentadas en d Consejo
Gencral del Poder JudIcial, calle Marques de la Ensenada número 3.
:;8004 Madrid, o remitirlas por cualquiera de los mt'díost'stabkcldos en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativa. en el plam de
diez días naturales contados a partir del slguümte al de la rubliración dd
presente concurso en el «Boletin Oocí;;:l del EstadQ)o}. Las que se
presenten a través de la oficina de Correos deberán lr en sobre abierto
pura ser fechadas por el funcionario de Correos antes de <;er certificadas.
Las "peticiones Que se formulen en fom"¡a condiCionad3 o no aparezcan
redactadas con claridad, carccenin de validez, al igual que las modltica·
ciones o anulaciones efectuadas transcurrido el plazo antenor.

Sex.ta.-Las plazas. que queden vacantes por Jaita de so!icltantcs se
proveerán en los términos previstos en el articulo 3-' 1 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y en el Acuerdo de este Consejo General del Poder
Judicial de 27 de mayo de 1986.

Séptima.-En la promociór. que se efectúe corno con,\ccuencia de este
concurso el Juez que sirviera su destino en Juzgado de Primera
Instancia, de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción radicado
en población cuyo Juzgado de Primera InstanCIa, de Instrucción o

Primera Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magistrado y
fuere promovido a esta categoría, continuará en el mismo Juzgado con
la catcgoria de Magistrado.

Oct3\"a.-Quienes asciendan a Magistrado se situarán en el escalafón
dentro de dicha categoría, por el orden Que fueren promovidos.

Re/adán de plazas que se anuncian

AudienCIa Nacional:

Presidente de la Sección Terecra de la Sala de lo Penal.

Andalucia:

Juzgado de lo Penal número 5 de Cádiz.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I de Fuengirola.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Jaén.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Jaén.
Juzgado de Instrucción nlimero 10 de Málaga.
Juzgado de lo Penal número 8 de Málaga.
Juzgado de lo Penal de MeJilla. .
Juzgado de Prjmera Instancia e Instrucción número 4 de Motril.

Baleares:

Juzgado de Primera' Instancia e Instrucción número 6 de Ibiza.
Juzgado de Instrucción número 2 de Palma de Mallorca.

Canarias:

Juzgado de lo Social número 3 de Las Palmas.
Juzgado de lo Social número S- de Las Palmas.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Santa Cruz

de Tencrifc.
Juzgado de lo Penal número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Cantabria:

JUlgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de· Santander.
Juzgado de Primera Instancia e InstruccIón número 8 de Santander.

Castilla y León:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Burgos.
Juzgado de Primera InstanCia número 2 de Valladolid.
Juzgado de Primera Instancia número 9 de VaJJadolid.

Castilla-La Mancha:

Mngistrado de la Audiencia Provincial de Ciudad Real.
JUlgado de Primera InstanCia e Instrucción número -+ de Toledo.

Cataluña:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Badalona.
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Barcelona.
Juzgodo de Primera Insrancia número 15 de Barcelona, de familia.
Juzgado de Instrul.:c¡ón mimero 16 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia número 33 de Barcelona.
Juzgado de Pnmera Instancia número 36 de Barcelona.
Juzgado de Primera InstanCia, Registro Civil número 2 de Barcelona.
IUlgado de Primera Instancia, Rc~istro Civil número 3 de Barcelona,
Juzgado de In.~tru("c¡ón número ..9 de Barcelona.
Jtlzgado de lo Penal número ~3 de Barcelona. sede Terrassa.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Hospitalet

de Uobregat.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 5 de Hospitalet

d... Llo6r~'gaL -
Juzgado lk Primera (nst,mcla e Ins-trucción número 2 de Mmaró.
Juzgado de Pnmera Instancia e InstrUCCIón número 2 de Sabadell.
Juzgado d~ Primera Instancia e Instruccón número 2 de Santa

<. )iorna de Gramanct.
Juzgado de Primera Instancia e Instrw,'Ción número -2 de Terrassa.

Comunidad Valenci:lOa:

Juzgado de Pnmera InstanCIa número I de Alicante.
Juzg.<tdo de Instrucción numero 5 de Alicante.
Juzgado de lo Penal nLimero 7 de Alicante, con sede en Elche.
Juzgado de lo Social número 2 de Alicante.
Juzgado de Primer;} Instancia e Instrucción número 3 de Castcllón:
Juzgado de Pnmera InstanCia e In3trucción número 4 de CastelJón.
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Juzgado di: Primera Instancia e Inslrucciún núm\,fQ 3 de Elche.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número ti de Elche.
Juzgado de Primera InstanCia número 6 di:' Valencia.

. Juzgado de Primer.!. Ins.tancia número 8 de Valencia, de familla.

Extremaoura:

Magistrado de la Audiencia Provincial de Bad:1Joz_

Galicia:

N1agistrado de la Audiencia Provincial de La Coruña.
Juzgado de Instruccíón número '* de La Coruña.
Juzgado de lo Sodal número 5 de la Coruña.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Lugo.
Juzgado de lo Social número 2 de' Pontcvcdra.
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Lt:go.

Madrid:

Magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid.
Juzgado de Instrucción número II de Madrid. mientras su titular s.e

encuentre en la situación de Servidos Esp«iales.
Juzgado de lo Social número 8 de Madrict
Juzgado de lo Sociah1úmero 16 de Madrid.
Juzgado de-lo Social número 18 de._Madrid.
Juzgado de Menores número -3 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Mósto!es.
Juzgado de lo Social número 6 de Madrid; .

Murcia:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Cartagena.
Juzgado de Instrucción número 2 de Mur~ia.

Pais Vasco:

Magistrado de la Sala de lo Contencioso·Administrativo det Tribunal
Superior de Justicia del País Vasco.

Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicía
del País Vasco. .

Juzgado de Primera Instancia número 3 deB-aracaldo.
Juzgado de Instrucción numero 3 de Baracaldo.
Juzgado de Primera Instancia número JI de Bilbao.

. Juzgado de Primera Instancia número 12-de Bilbao.
Juzgado de t'rirnera Instancia número 13 de Bilbao.
Juzgado de lo Social_ número 5 de Vizcaya.

En el supuesto de rectificación que afcr.:tar-a alguna de las plazas
. anunciadas en el presente concurso, se iniciará de nu~Vo el plazo

señalado en la base Quinta de esta convocatoria pata la solicitud de las
plazas afectadas por el error.

Madrid, 12 de noviembre de 199L-EI Presidente del Com.ejo
General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

ACUERDO de 12 de nOl'iembr¿ de 1991, de la Comisión
Permanente. por el que Sl?ununcia wncurso para la
provisión de- los Ju=gados que se citan entrf' miembros de la
carrera judicial con eategoria de luci.

De conformidad con lo establecido en los articulas 3::6, 327, 3:9_1
y c?n.cordantcs de la Ley 0.r~njca 6fl985..d~ 1 de Juho, del Poder
JudiCial; la Ley de DemarClclon y Planta JUdlClal y en los <tcuerdcs del
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de junIO de 1984.
en lo que resulte de aplicación. y de 7 de maneJe 1990 Yde 10 de abril
de 199 L la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del dia 12 de noviembre de 1991, ha .acord;ldo
anuRciar concurso para la provi:úón de destinos- en la cum:ra judicial
e!ltr~ los miembros de la misma con categoría d~ Juez. con arreglo a las
sIgUientes bases:

Primera.--:No podidn tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación adrrünistrativa de suspcnsion.
c) Los sancicnados con tra~lado forzoso hasta que tr~nscurra un

uño desde dicho traslado, o cinco si pretendieran destmo en la misma
localidad donde se produjemn 10$ hechos determinantes dt" la S:lnción.

. d) Los que hubieran sido designados a Su instancia para cualqmer
cargo judicial de provisión reglada. hasta transcurridos dos años desde
la-fecha-de-s-li-llembrnmit-r.lo.- ----_ ------------- -- - __

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal categoría
tío podrán deducir petición basta transcurrida un año dC!idc'iu nom.bra
miento, cualquiera que hubiera sido el sistema o- momento de ingreso.

S¡;,gunda.-Deberan p3mcipar t."n e~t.: concurso los Jueces en situación
admmlstr.ltiva de ex('edenCla voluntana que hubieren salicitado el
reingres.o al servicIO <I(:tivo y hayan obtenido la cOITCspondiente declara
ción de aptitud.

Tercera<-EI concurso para la preVisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor puesto
escalafona!.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciadas no podráp. solicitar traslado hasta transcurridos dos anos
desde la fecha de su nombramiento para bs mismas.

Quinla.-Las solicitudes de destino serán prcsent>ldas en el Consejo
General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada. numero 8.
18004 Madrid. directamente o remitidas por cualquiera de los medios
establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo. en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente conclitso en el «Boletín Ofidal del
Estado». Las que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán
ir en sobre abierto para ser f_cchadaspor el funcionario de Correos antes
de ser certificadas. Las peticiones que se formulen en forma condicIO
nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez, al
igual que las modificaciones o anulaciones- efectuadas transcurrido el
plazo anterior.

Sexta.~En·el supuesto derecti'ficación que afel,;tara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente· concurso, se iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud de
plazas afectadas por. el error.

Relación de vacan/es en los lu=gados de Primera Instancia e Instrncóón
que se anuncian

Tribunal Superior de· Justicia de Aridalucia:

El Ejido (Almería).
CarnWlia número I (Sevilla).
Martos número 2 (Jaén).
Mogucr número 1 (Huelva).
Mot'ttiUa númerQ 1 (Córdoba).
San~ Roque número 2 (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de Astuóas:

Cang3s de 0015 (Asturias).
Mie-resnúmero 1 (Asturias).
ViHavidosa (Asturias).

Tribunal Superior de Justicia de Canarias:

Arrecife número 2 (Las Palmas).
Puerto de la Cruz número I (Tcneríle).

Tribunal Superior de Justicia de Cantabria:

Laredo numero 2 (Cantabria).

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León:

Aranda de Duero- número I (Burgo51.
Sahagún (León).
Vitigudino (Salamanca).

Trihunal Superior de Justicia de Castilla·La Mancha:

Motilla del Palancar numero I (Cuenca).

Tribunal Su~rior de JustiCIa de Cataluña:

Arcnys de Mar numero 1 (Barcelona).
Arenys de Mar número 4 (Barcelona}.
Balaguer número 2 (Lleida).
Blane':> número 1 (Gerona).
Cervcra número 2 (Llcida).
Figueres número 3 {Gerona).
Figueres número .4 (Gerona).
Igualada número 1. (Barcelona).
M"otkt del Vallés número 1 (Barcelona).
Ripoll (Gerona).
Tonosa número·} (TarrJ,gona).

Tnbunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana:

Aleo)' número 3 (Alicante).
Gandía número 3 (Valencia).
Paterna número t (Valencia).

Tribunal Superior de Justicia·de- G3iici.1.:

Ikrrxreá {.LugoJ._ _
Cnmb3dos número 1 (p0l1!eVCd!3i.
Villagarcia de Arousa numero 1 W:mlcve-dra\'
Malin (Pontncdra).


